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EL SUSCRITO PAULINO GONZÁLEZ ALCANTAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, 

C E R T I F I C O 
 
En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha treinta de octubre de dos mil veinticuatro, el Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil, dentro del Quinto Punto del orden del día, aprobó por unanimidad con diez votos a 
favor el acuerdo relativo al proyecto de Modificación del Programa de Obra Anual ejercicio 2024, 
correspondiente al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de la Demarcación 
Territorial del Distrito Federal (FAISMUN); el cual señala textualmente: ------------------------------------------- 
 
QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE OBRA ANUAL EJERCICIO 2024, CORRESPONDIENTE AL FONDO DE 
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN); ------------------------------------------------------------------------------------------ 
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional Oscar Pérez Martínez, hace mención. -------------- 
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS: 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUERÉTARO, 33 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL; 1, 2, 5, 6 Y 16 DE LA LEY DE OBRA 
PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 3, 4, 5, 7 BIS, 8, 57, 62 Y 63, DE LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2, 3 Y 30 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; Y 15 DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propios, integrado 
este último de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan; 
 

2. Que, el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, estipula que las aportaciones federales que, 
con cargo al FAISMUN, reciban las entidades, los municipios y las demarcaciones territoriales; se 
destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones 
que beneficien directamente a la población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto 
nivel de rezago social, estando obligados a hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos 
que reciban las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y 
beneficiarios;  
 

3. Que, el Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, en fecha 23 de octubre del año en curso, 
remitió el memorándum No. DOPDU/059/2024, mediante el cual solicitó al Secretario del 
Ayuntamiento, la modificación del Programa de Obra Anual ejercicio 2024, correspondiente al 
FAISMUN, para consideración y aprobación del Ayuntamiento; 
 

4. Que, en mesas de trabajo realizadas los días 28 y 29 de octubre del año en curso, ante las 
Comisiones Permanente de Dictámen de Obras, Servicios Públicos, Desarrollo Urbano y Ecología 
y demás integrantes del Pleno del Ayuntamiento, se presentó la propuesta señalada en el 
considerando anterior; dictaminando su aprobación a efecto de llevarla como punto de acuerdo 
a Sesión de Cabildo. 
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Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a la consideración de este Ayuntamiento, la 
aprobación del siguiente: 

A C U E R D O 
 

ÚNICO. Se aprueba la modificación del Programa de Obra Anual ejercicio 2024, correspondiente al Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FAISMUN), para quedar acorde al anexo siguiente:   
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T R A N S I T O R I O S 
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PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 
SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en el periódico oficial del Gobierno Municipal la “Gaceta 
Municipal”. 
 
TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente acuerdo al Director 
de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, al Director de Finanzas, y al Titular del Órgano Interno de Control para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
En uso de la voz Paulino González Alcantar, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los presentes si existe 
observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete a votación económica, siendo 
aprobado por Unanimidad con diez votos a favor. ------------------------------------------------------------------------------ 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, QRO. --- 
----------------------------------------------------------------DOY FE. --------------------------------------------------------------- 

 
ATENTAMENTE 

 
Paulino González Alcantar  

Secretario del Ayuntamiento 
Rúbrica 

……………………………………………………………………………….. 
EL SUSCRITO PAULINO GONZÁLEZ ALCANTAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO, 

C E R T I F I C O 

En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha treinta de octubre de dos mil veinticuatro, el Ayuntamiento de 

Amealco de Bonfil, dentro del Sexto Punto del orden del día, aprobó por unanimidad con diez votos a 

favor el acuerdo relativo al proyecto de Aprobación de Donación a favor del Municipio de Amealco de 

Bonfil, del predio identificado como fracción 5, con clave catastral número 01 03 07 50 10 01001, 

efectuada por María Garfias Márquez, ubicada en la comunidad del Tepozán, Amealco de Bonfil, Qro.;  

el cual señala textualmente: 

 
SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
APROBACIÓN DE DONACIÓN A FAVOR DEL MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, DEL PREDIO 
IDENTIFICADO COMO FRACCIÓN 5, CON CLAVE CATASTRAL NÚMERO 01 03 07 50 10 01001, EFECTUADA 
POR MARÍA GARFIAS MÁRQUEZ, UBICADA EN LA COMUNIDAD DEL TEPOZÁN, AMEALCO DE BONFIL, 
QRO.; ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional Oscar Pérez Martínez, hace mención. -------------- 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO: 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUERÉTARO; 2, 30, 31, 38 Y 47 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 10, 13, 
171 Y 175 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 3 Y 70, DEL REGLAMENTO INTERNO DEL 
AYUNTAMIENTO DE AMEALCO DE BONFIL, QUERÉTARO; Y  
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C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 y 38 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; y 51 del Reglamento Interno del Ayuntamiento de Amealco de 
Bonfil, el Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, está facultado para aceptar cualquier inmueble que 
incremente el patrimonio del municipio.  
 

2. Que, la C. María Garfias Márquez, presentó un escrito en la Secretaría de Ayuntamiento, en el que 
solicita se acepte la Donación en favor del Municipio de Amealco de Bonfil, identificado como 
fracción 5, con clave catastral número 01 03 07 50 10 01001, con una superficie de 0-78-40 has, 
ubicado en la comunidad de El Tepozán, Amealco de Bonfil, Qro., acompañando a su escrito los 
requisitos correspondientes: 
 

3. Que, al realizar el análisis de la solicitud referida en el considerando anterior y de los anexos que 
acompañan a la misma, se acredita el interés jurídico, personalidad y legal propiedad del inmueble 
por parte del interesado, para promover la donación a favor del Municipio del predio mencionado 
en el considerando que antecede. 

4. Que la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, en memorándum DOPDUE/014/2023, 
informa que en base los documentos presentados y en visita de la inspección realizada por personal 
técnico, se considera técnicamente FACTIBLE la aceptación de la donación de la fracción identificada 
con el numero 5 cinco, considerada como vía pública, señalada en el considerando segundo; 

5. Que, mediante las mesas de trabajo realizadas los días 28 y 29 de octubre de 2024, la Dirección de 
Obras Publicas presentó a la Comisión Permanente de Dictámen de Obras, Servicios Públicos, 
Desarrollo Urbano y Ecología, así como al resto de los integrantes del Ayuntamiento, el punto 
descrito en los considerandos anteriores, acordando turnarlo para su aprobación en sesión de 
cabildo; 
 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado someto a consideración de este Ayuntamiento, la 
aprobación del siguiente: 

A C U E R D O 
PRIMERO. – Se autoriza recibir la donación del predio con clave catastral 01 03 07 50 10 01001, con una 
superficie de 0-78-40 hectáreas, a nombre de la C. María Garfias Márquez, ubicado en la comunidad de El 
Tepozán, en Amealco de Bonfil, Qro.; 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
SEGUNDO. - Se autoriza a los Síndicos Municipales, firmar la protocolización correspondiente, la cual 
correrá a costa del interesado. 
 
TERCERO. - Se instruye al Secretarío del Ayuntamiento notificar a la Dirección Jurídica a efecto de que 
continúe con el trámite de protocolización de la donación aceptada.   
 
CUARTO. - Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente acuerdo a la 
C. María Garfias Márquez, a los titulares de la Dirección de Finanzas; Dirección de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, y al titular del Órgano Interno de Control para su conocimiento y cumplimiento. 

 
T R A N S I T O R I O S 
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PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, 
 
SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la “Gaceta Municipal” y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga”, a costa del interesado. 
 
En uso de la voz Paulino González Alcantar, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los presentes si 
existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete a votación 
económica, siendo aprobado por Unanimidad con diez votos a favor. -------- 
 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, QRO. --- 
----------------------------------------------------------------DOY FE. --------------------------------------------------------------- 

ATENTAMENTE 
 

Paulino González Alcantar  
Secretario del Ayuntamiento 

Rúbrica 

……………………………………………………………………………….. 
 
EL SUSCRITO PAULINO GONZÁLEZ ALCANTAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C O 

 
En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha treinta de octubre de dos mil veinticuatro, el Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil, dentro del Séptimo Punto del orden del día, aprobó por unanimidad con diez votos a favor 
el acuerdo relativo al proyecto de Autorizar condonación del 100% de Multas y Recargos en el pago de 
impuestos inmobiliarios del año 2024 y anteriores pagando en los meses de noviembre y diciembre de 2024; 
el cual señala textualmente: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
AUTORIZAR CONDONACIÓN DEL 100% DE MULTAS Y RECARGOS EN EL PAGO DE IMPUESTOS INMOBILIARIOS 
DEL AÑO 2024 Y ANTERIORES PAGANDO EN LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2024; ---------------- 
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional Oscar Pérez Martínez, hace mención. --------------------- 
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS: 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUERÉTARO; 1, 2, 175 Y 179 DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2, 
30 FRACCIONES XII, 48, Y 93 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y, 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que, de conformidad con el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, los 

municipios están investidos de personalidad jurídica y dotados de patrimonio propio, así mismo, los 
Ayuntamientos de los mismos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio. 
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2. Que, parte del patrimonio de los municipios lo constituyen los derechos y obligaciones de la Hacienda 
Municipal, así como todas aquellas obligaciones y derechos que por cualquier concepto se deriven de 
la aplicación de las leyes, como lo es, por concepto del Impuesto Predial que los particulares deben de 
pagar al Municipio. 

 
3. Que, el Impuesto Predial es una obligación que los particulares deben de cumplir de manera anual, 

por lo que se da la situación, de que, si un contribuyente no lo realiza en los tiempos que determine la 
Ley, esta omisión genera el cobro de multas y recargos. 
 

4. Que, mediante memorándum DF/002/392/2024, el Director de Finanzas solicitó al Secretario del 
Ayuntamiento se turne a la comisión Permanente de dictamen de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública, para que considere, sea aprobada la condonación del 100% de Multas y Recargos en el pago 
de impuestos inmobiliarios del año 2024 y anteriores pagando en los meses de noviembre y 
diciembre de 2024, que se hayan generado por el incumplimiento en el pronto pago del Impuesto 
Predial; esto con la finalidad de propiciar la regularización de todos aquellos contribuyentes que aún 
no lo han realizado; 

5. Que, atendiendo a lo anterior, los integrantes del Ayuntamiento del Municipio de Amealco de Bonfil 
Querétaro, trabajando conjuntamente y derivado de las mesas de trabajo realizadas los días 28 y 29 
de octubre del año en curso, determinaron procedente llevar a sesión de cabildo la aprobación del 
punto descrito en el considerando anterior; 
 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a la consideración de este Ayuntamiento, la 
aprobación del siguiente: 

 
 A C U E R D O 

 
PRIMERO. Se autoriza condonación del 100% de Multas y Recargos en el pago de impuestos inmobiliarios del 
año 2024 y anteriores pagando en los meses de noviembre y diciembre de 2024.  
 
SEGUNDO. Se autoriza al Titular de la Dirección de Finanzas, realizar las acciones necesarias para el 
cumplimiento del presente acuerdo. 
 
TERCERO. Se instruye al Titular del área de Comunicación Social generar la publicidad necesaria para dar a 
conocer a la sociedad el presente acuerdo observando en todo momento los criterios de racionalidad y 
austeridad. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en el periódico oficial del Gobierno Municipal la “Gaceta 
Municipal”. 
 
TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente acuerdo a los 
titulares de la Dirección de Finanzas, y del Órgano Interno de Control, así como al titular de la Coordinación de 
Comunicación Social y Relaciones Publicas para su conocimiento y cumplimiento 
 
En uso de la voz Paulino González Alcantar, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los presentes si existe 
observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete a votación económica, siendo 
aprobado por Unanimidad con diez votos a favor. ------------------------------------------------------------------------------ 
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SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, QRO. --- 
----------------------------------------------------------------DOY FE. --------------------------------------------------------------- 

ATENTAMENTE 
 

Paulino González Alcantar  
Secretario del Ayuntamiento 

Rúbrica 

……………………………………………………………………………….. 
EL SUSCRITO PAULINO GONZÁLEZ ALCANTAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C O 

 
En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha treinta de octubre de dos mil veinticuatro, el Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil, dentro del Octavo Punto del orden del día, aprobó por unanimidad con diez votos a favor 
el acuerdo relativo al proyecto de Aprobación del Programa Institucional Contigo en concurrencia para la 
productividad rural (Municipalizado 2024); el cual señala textualmente: ------------------------------------------------ 
 
 
OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
APROBACIÓN DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL CONTIGO EN CONCURRENCIA PARA LA PRODUCTIVIDAD 
RURAL (MUNICIPALIZADO 2024); ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional Oscar Pérez Martínez, hace mención. --------------------- 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS: 115, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 
2, 3, 27, 30, 38, 146 Y 147 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
C O N S I D E R A N D O  

 
1. Que, de conformidad en el artículo 115, fracción II, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los Ayuntamientos tienen la facultad para aprobar los bandos de policía y 
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, asegurando la participación ciudadana y vecinal. 
 

2. Que, nuestro campo amealcense requiere de más atención y apoyo, por lo que la presente 
administración en pro de mejorar las condiciones de siembra, presenta el Programa Institucional 
Contigo en concurrencia para la productividad rural (Municipalizado 2024); mismo que tiene como 
objetivo apoyar con implementes, a los productores de las diferentes comunidades que integran el 
Municipio y estén interesados en adquirir. 
 

3. Que, con relación a lo anterior, el Director de Desarrollo Agropecuario y Medioambiental, a través del 
memorándum DDAYM/016/2024, solicitó al Secretario del Ayuntamiento considerar en la Sesión de 
Cabildo inmediata, la Aprobación de Programa Institucional Contigo en Concurrencia para la 
Productividad Rural (Municipalizado 2024), aplicable con las mismas Reglas de Operación emitidas por 
el Estado, ya que el recurso es tripartito, aportando el 33% el Estado; el 33% el Municipio dando un 
66% de apoyo por parte de las dependencias y el restante 34% correrá a cargo de él beneficiario, 
siendo el monto total aportado por el Municipio de $ 1´000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.).  
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4. Que, derivado de lo anterior, y de las mesas de trabajo realizadas los días 28 y 29 de octubre del año 
en curso, ante las Comisiones Permanentes de Dictámen de: Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Económico y Social, así como la de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y demás integrantes del 
Pleno del Ayuntamiento, se presentó la propuesta señalada en el considerando anterior; dictaminando 
su aprobación en ambos casos a efecto de llevarlo como punto de acuerdo a Sesión de Cabildo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se pone a consideración y aprobación a este 
Ayuntamiento de Amealco de Bonfil el siguiente:  

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Se autoriza el Programa Institucional Contigo en concurrencia para la Productividad Rural 
(Municipalizado 2024), por un monto de $1´000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.); 
 
SEGUNDO. Se instruye al titular de la Dirección de Desarrollo Agropecuario y Medioambiental, para que, en 
coordinación con las autoridades competentes, realice los trámites y gestiones necesarias que deriven de la 
aprobación del presente acuerdo. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo por una sola ocasión en el periódico Oficial del Gobierno Municipal 
de Amealco de Bonfil, Querétaro “Gaceta Municipal”. 
 
TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remitir copia certificada del presente acuerdo al Director 
de Finanzas, Director de Desarrollo Agropecuario y Medioambiental, y al titular del Órgano Interno de Control 
para conocimiento y cumplimiento. 
 
En uso de la voz Paulino González Alcantar, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los presentes si existe 
observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete a votación económica, siendo 
aprobado por Unanimidad con diez votos a favor. ------------------------------------------------------------------------------ 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, QRO. --- 
----------------------------------------------------------------DOY FE. --------------------------------------------------------------- 

ATENTAMENTE 
 

Paulino González Alcantar  
Secretario del Ayuntamiento 

Rúbrica 

……………………………………………………………………………….. 
 
 


